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P A R T E  O F IC IA L ’

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
BE .MINISTROS

S. M. e l Rey  Don Alfonso XIII (q. D. g), 
‘5. M. la Reina Dofia Victoria Eugenia,

A. R. el Príncipe de Asturias e In
fan tes y  demás personas de la Augusta 
Real Familia continúan sin novedad en 
su importante salud.

REAL DECRETO
üisíando do la prerrogativa que Mo 

Corresponde por el artículo 32 de la 
Ooostitucidii de la Monarquía, y con
formándome con el parecer de Mi 
Ooin-Síejo de Ministros,

Vengo en disponer que se reúnan 
las Cortes el día 14 deT corriente para 
jeoDitinuiar las «•esioneS'suspendidas por 
Mi Decreto de IR de i^osto  último.  ̂

Dado en Mi Embajada de Londres 
la tres de Noviembr¡e de mil novecien- 
ios diez y  nueve.

ALFONSO
El Presidente del Gonsejo de Ministros,

J o a q u ín  SÁNGHEa T o g a .

e iM S M IO  DE u  eÉ m

BIAL ORDE.,
Exorno, Sr.: Vista la instancia pro- 

^xovida por Ramón Monzós Fitó, veci
no de Tremp, provincia de Lérida, en 
«plicttud de que le sean devueltas las 
250 pesetas que depositó en la Dele
gación de Hacienda de la provincia de 
Xérida, según carta de pago número 
228, exp-édida ei^ 12 de Febrero de 
1919, para reducir el tiempo de ser
vicio en filas de su hijo José Monzós 
Raurina, alistado para el reemplazo 
de 1919 por la Caja de recluta de Ba- 
laguer número 60, teniendo en cuenta 
qae el ínteresado falleció antes de la 
iBCorporación a filas de los mozos de 
«u reemplazo y lo prevenido en el a r
tículo 284 de la vigente ley de Reclu
tamiento,

B. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
resolver que se devuelvan las 250 pe
setas de referencia, las cuales perci
birá el individua que efectuó el de- 
póísito o la persona apoderada en for
ma legal, o la que acredite su dere- 

' eho, según dispone el artículo 470 dei 
Reglamento dictado para la ejecución 
de la ley citada. /

De Real oi'deií lo digo a V. E. para 
m  cüiiocimienlo y demás efectos. Dios

guQ r̂de a V. E. muchos años. Madrid, 
3 de Noviembre de 1919. ,

TOVAR

Señor Capitán general de la cuarta Re
gión.

ÜNiSTERId DE HACiENDA

REALES-ORDENES
limo. S r.: Las existencias de azú

car que actualmente hay en España 
no corresponden a las necesidades fio 
su consumo ni, por lo tauito, a las de
mandas del artículo/ sin que hayan 
remediado ni atenuado siquiera el eon- 
ílicto las dispG^sidG'ne9 de la Real or
den d!G 23 dio Octubre último, con que
se pretendió facilitar la importación
dé las partidas numerosas que se ha
llan en la Península declaradas a De
pósito. ,

La falta de déGlaración a consumo 
de tales partidas, pues para Jaí3 nece
sidades del mercado nacional 110 son 
de apreciar jas 1.855 toneladas que &q 
han acogido’a los beneficios de aquella ' 
Real orden, dictada a modo de ensa
yo, demuestra dlaramente que se está 
en el caso de una mayor amplitud en 
]W medidas que deben adoptarse, y, a 
tíil #fccto, reconocida la urgencia de 
prosunar que las demandas dei pro
ducto correspondan a las ofertas que 
de él puedan hacerse, cpie es la ley 
fuñdamiental que' regula los precios 
de venía,

S. M. el REY^q, D. g.) se ha servido 
disponer:

1.* Durante el plazo de diez meseB, 
a partir de la fecha en que se publi
que esta Real orden, se autoriza la 
importación en el Reino de 40.000 to
neladas de azúcar, con el derecho de 
35 pesetas por unidad arancelaria, 
que es eíí mín'imo autorizado por la ley 
de SO de Julio de 4918.~

2.® Lo« arbitrios del azúcar en lo» 
puertos francos de Canarias serán 
íiambién, durante ef mismo plazo, de 
35 pesetas por cien kilogramios.

3.® Las Aduanas por donde, se; rea
licen las importaciones darán^ cuenta 
por telégrafo/ confirmada por correo, 
a ese Centro dlirectivio, de cada impor
tación, al #éscntarsie loa manifiestos 
de los buques y ál terminarse los des
pachos, con el fin de llevar cuenta de 
entrada de la mercancía al consumo 
y a los depósitos francos y comercia
les separadamente.

4.® En los días 10, 20 y 30 de cada 
mes se publicará en e l Boletín Qficial 
de ese Oenti'o directivo la cuenta do 
importaoiones a coiisunio y . a depósi
to, para oonocimioiUo públiro, puón-

tación de los pedidos y evitación dei 
incidencüas o interpretaciones al apro^ 
ximarse y cubrirse e.l cupo señaladíl 
en el apartado i>rimero.

5.® Las cantidades do azúcar que se 
hallaren actualmiente en el Depósito 
franco, do Cádiz y en los depósitos co
merciales establecidos, así como laC 
que se almacenaren en lo sucesivo, 110 
tendrán derecho de preferencia, al des
tinarse a consumo, para disfrutar del 
tributo de 35 pesetas sobre las p a rti
das salidas de punto de origen con un 
mes de anticipación a la fecha que 
señale la caducidad del cátaclo tribu
to por agotami-onto del cupo señalado.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y cnrnplimiento. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 7̂ 
de Noviembre de 1919.

BUOALLAL

l&eñor Director general d*e A^duanas

II)mo. S r.: Vista la moción de la^ 
Juntas a que se refi^ere la R-ííal orden 
de 29 de Octubne último, pidiendo m  
lac-lare el aparta do 3.® de la mencio
nada Boboraiia dis^xosición,

-S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servidoí 
disponer que la nulidad do cualquier 
cláusula que extinga o reduzca i>a res-; 
ponsabilida'd del depositario, se en
tenderá únicamente, y a tenor de lo» 
dispuesto en el artículo 307 del Códi
go d)e Comercio, invceadO' en dicha 
Reial ord'en, ‘'cuando los depósitos sean 
de numerario, con 'especificación de la-s 
moiiiedas que los constituyan”.

Lo que do Rea,! orden corniiniqo 
a V. I. para su conocimiento y efcctO’Si 
oportunos. Dio;s gu-arde a  V. I. m u- 
chos año». Madrid, 7 de Noviembre! 
de 1919.

BÜOALLAL

Beñor Director general del Tesoro piL. 
bíico.

M M iS m iO  BE lA  S9B SH A C !§S.

I REALES ORDEÑES
I limo. S r.: Visto el oficio del .Institn»» 

;to de su digna presidencia proponiem 
do"el traslado de Inspectores d>el Tra- 

. bajo: a Salamanca, el Inspector, del 
':Trabajo D. Fellipc Rodriguez López, 
que lo es de Avila; a Alicante, al Ins-; 
pector del Trabajo D. Francisco de. 
Asís Garlos-Roca Gómez, que lo es de 
Cuenca. -

De acuerdo con lo precoplr.ado en el 
artículo i i de.l Hoghunoní o jiora di- 
servir,: •! do íospecchín óel, ry^abajo, 
ap r o h a rl o- po r Re a l do crolt*. d o i."' d &
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Marzo de 1906, y con la Heal ordeii de 
i5 del iniismo año,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se h a  servido 
a p r o b a r  l a  r e f e r i d a  p r o p u e s t a .

De Real orden lo eoiimnico a Y. I. a 
ioB efectos oportunos. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madiud, 6 de No
viembre de 1919.

BURGOS Y MAZO

,Señor Ihn^sidente del InsLituto de Re- 
1*0rmas sociales. ?

- Timo S r,: Remitidas a informe del 
Instiluto do Peeformas Sociales des 
instancias^ de los Grémios de cafés de 
Sevilla y de Madrid en súplica de que 
So dicte una disposición aclaratoria del 
régimen que en aqu-ellos iestablcei- 
-ffmentüs se ha de seguir para a/rmo- 
nim r ios artículos 3.° y 6,® de la Jey 
sobre Jornada mercantil, dicho Cuer
po cunsuliivo ha emitido el siguiente, 
informe:

“Por conducto del Mmistro de la 
Gobernación se recibieron, a informe 
de teste Centro, instancias de los Gre
mios de cafés de Sevilla y de-Madrid, 
en las cuales exponen que, si bien el 
exi^resado Gremio está exceptuado en

m  somíetan los cafés a una jornada 
tiniformie, pucstx) que las necesidades 
del público y las características espe- 
eiaJes de cada uno de los cafés les 
impiden, aceptar horarios de trabajo 
iguMes.

Según afirman los peticionarios, son 
muchos ios cafés que viven exclusi- 
yamonte dfól Servicio de tóesayunos, 
interesándoles abrir eri las primeras 
horas de la mañana, porque durante 
ellas efectúan jas mayores ventas, en 
tanto que otrcís cafés trabajan prínci- 
palmenfn en las horas avanzadas de 
la noche, a la salida de los teatros y 
durante la noche misma, no iriterc- 
sándóilos abrir hasta las diez de ía 
mañañá. '

Hay cafés que viven explotando la 
vcota del café, própiamente dicho, y 
otros sij‘ven comidas, tienen roposle- 
m s y no depeíiden de las ven tas que sé 
efectúan úe^puévS de conier y después 
diQ cenar.

Todavía hay csrifés que dependen de 
la venta de] vermóuth o de las céirve- 
£as y meriendas. Y, para mayor des- 
igúaldad, es en casi todos los cafés 
cHferente el horario de trabajo eú in- 
viemo y en veráno.

Por iodo lo cual, en beneficio de la 
Industria redam ante y de los propios 
eamíireros, suplican que la SnpenuoH- 
dad determine el medio de aririónizar el 
íruon <nimpHaivicntí> de la ley coo el 

mlf^réa úe kvs

propietárins die cafés’ y de’ su depen- 
d.encia d»e camaroros;' que, sometidos 
a. una jornada uniforme, exporimen- 
taríán no tóriobv per juicios.

El Instituto ha estudiado detenida
mente la cuestión que los Gremios de 
cafés proponen a estudio,, y  entiende 
lo siguiente:

La industria de cafés está expre^va- 
m tote exceptuada en el número 3 dé-1 
artículo 3.® de lá ley de 4 de Julio; ¿e 
1918, con arreglo al cual, tales csta- 
blecimentos mercantiles pueden per-^ 
maniscer abiertos todas las horas que 
el Gremio acuerde, sin otras lím ita- 
Ciónes que las de fijar con uniformidad 
dichas horas de apertura y cieiTo, y 
respetar los derechos de los depen
dientes, que se concretan al disfrute 
dte un descánso diario dé doce horas 
no intérrumpidas y otro descanso de 
dos horas para la comida.

Dada la amplitud de semejante ex
cepción, no se puede dudar de qúe 
dentro de la recta interprétación dol 
pnecepto legal se pueden armonizar 
los intereses de todos los dueños de 
cafés y los legítimos derechos de la 
dependencia.

Ocurre, .en efecto, que la excepción 
legail sólo se halla, condicionada en 
cuanto .a la apertura y cierre de los.el artículo 3.“ de la Iqy de Jornada mer 

cantil, es absolutamente imposible que j  establecimientos por la necesidad de
que, con arreglo al art. 6.® de la ley, 
sean uniformes las horas de apertu
ra y cierre; es decir, que exista uni
formidad ai determinar el derecho de 
todos a abrir a una hora determinada 
y cerrar a otra hora.

Pero deí reconocimiento del dere
cho dé todos a disfrutar un máximo 
de horas de venta, no se deduce la ne
cesidad de que todos los dueños de 
cafés usen el mismo y abran o cié
rren a iguales hóras, porque este de^ 
recho íes espeoialmente renunciable, 
•en cuanto a nadie se le sigue per
juicio d'e la rGnuncia ni dificulta se
mejante renuncia la buena práctica 
del sersdcío de inspección.

Por esta razón, es notorio que si el 
Gremio de cafés, respctiindo y armo- 
n i zando 1 a co nven i ene ia d e todos, ac - 
ceda, pór ejemplo, a que la apertura 
de los cafés se efectúe a las seis de 
la anafíana, para cerrarlas a las dos 
de la noche, o que los cafés permanez
can abiertos constan]emento, tal acuer
do no compele ni obliga a los dueños 
de cafés que preíleran abrir a las once 
de la mañ’̂ na y cerrar a las doce de 
la noche, por ejemplo, p en. otras ho
ras dentro do las que se fijen como 
máxhnio y límiUs.

Del mismo modo, ía unifn2*midad en 
loit tumos do inabíijo sotemente exi- 
gé quo, sean mmVftsquler» las 
do apérluoa y cierre d& las cafés, den- 

, t  ü dé ¡m  aú0jdaao« ‘ oor el

Gremio, los relevos o tumos se efec
túen en tedios los cafés a las mismas 
horas, de tal manera, que Jiaya uni- 
formid'ad y pueda la Ínspecciíin. del 
Trabaj’O comprobar fácilmente el cupa- 
plimiento de la ley y el respeto al de
recho de los camareros a descansar 
doce horas consecutivas y, otras tíos, 
más dedicadas a la comida. .

Claro está que la uniformidad en 
las horas d.e relevo puedíe dar motivo 
a la exigencia díe mayor número do 
camareros. Pero este inconveni'ente no 
perjudica a los patinónos, y sólo en 
contados casos dañará a camareros, 
que, con jórnadas de catorce y diez y 
seis horas da trabajo, logran rendi
mientos veixiadoramentü dobles o íri-: 
pies que el resto d‘e los camareros. Lo 
cual no debe ser obstáculo para el 
buen cumplimiento do la ley, que, co
mo todas las leyes/ ha considerado el 
interés general, y no se puede subor
dinar a convtvniencia particular d'e una 
minoría.

Por todo ello, salvando el más ilus- 
trad’o parecer de la Superioridad, ©1 
instituto entiendie que so pued'e re 
solver la cuestión propuesta por lo§ 
GremiOvS de cafés de Madrid y Sevi
lla, dictando una Real órd-en de carác
ter general aplicable a todo el Gremio 
de cafés, propiamente dichos, y sin 
aplicación a las tabernas y estableci
mientos ,de bebidas alcohólicas diaíra- 
zados de cafés, en la cual se disponga 
lo siguiente:

Que en vista de las consultas ele
vadas al Minisíterio dé la Gobernación 
por los dueños d‘e cafés de Madrid y 
Sevilla, acerca del modo de inteJi'pi"<̂ - 
tar la excepción concedida en el hú 
mero 3.® del artículo 3.®, en relación, 
cpn el 6.® de la ley de 4 de Julio de 
1918, procede establecer:
. i.® Que la uniformidad prevista en 

el ártículo 6.® citado so ha de enten
der en el sentido de que ha de ser 
uniforme para todo el gremio la de- * 
terminación de las horas límites d» 
apertura y cierre de los cafés.

2.® Que la determinación do dichoh 
límites no óbliga a todos los dueños 
de cafés á tener abiertos sus esLable- 
cimiontos durante todo el tiiempo com
prendido entre ellos, porque se trata 
le un derecho renunciable.

3.® Que ningún dueño de café: pue
da abrir sus establccimentos fuera de'
as horas límites fijadas por el gremi©.

4.® Que asimismo so han de déter-:
. minar, de acuerdo, siempre con la d*e-

poíidencia, los turnos dé trabajo, siíT 
olvidar qno todo dependiente debe te - 

I ncr descanso de doce horas no int©-̂  
nmtnpi’do y otro descanso de dos ho* 
rvs no mterr-uuvuida.s para la comida

5.’ Que exprasadas tum os d®
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misma hora on ttodos loa cafés, 
hiendo ser comunicados a  la Junta lo
cal do Reformas Sociales y a  la Ins
pección del Trabajo, y exigiendo que 
la relación d'e los dependieíiites que 
trabajan en cad'a turno conste en un 
barbel que será colocado .en todos los 
cafés.” -

Y conformándose S. M. el R e y  (qu'ei 
Dios guarde) con el preinserto infor
me, se ba servido disponer como en «el 
mismo se propone.

De Real orden lo comunico a V. I. a 
los efectos oportimos. Bios guarde 
a  V. I. muchos años. Madrid, € de No
viembre de i9*9,

BURGOS Y MAZO 

jBeñor Subsecretario de esté' Ministerio.

im iS T E E lO  BE INSTRUCCION 

- PUBUCA Y BELLAS ARTES ,

. REALES ORDENES
limo. S r .: De conformidad con el 

dictamen de la Comisión permanente 
del Consejo de Instrucción pbblica, y 
^n virtud de concurso previo de tras
udo,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
j9ien nombrar a D. Francisco T. Men- 
aizábal García Catedrático numerario 
de Lengua francesa del Instituto 
'Tieral y técnico de Zaragoza, con el ha
ber anual que actualmente disfruta, 
babio-ndo dispuesto S. M. que la Cate- 
idra do iguai , asignatura  ̂ que, coino 
cionsecuencia de este nombramiento, 
resulta vacante en el Instituto de Ta
rragona se anuncie para su provisión 
^  turno que corresponda.

p e  Real orden lo cdimniico a Y. I. 
^ara su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 30 de Octubre de 1919.

" ! PRADO Y PALACIO
éefíor SuT)secretario de esto Ministerio, i

Méritos y  servicios de D. Francisco 
T. Mciuiízábal García^

Licenciado en Cieñeiais Fís'ico'-Quí- 
micas, Catedráticcv numerario de la 
ais'ignatura en virtíud de op.osición y 
í>or Real ord-es do 14 de Julio! de 1897; 
tomó pOíStCádén en 21 del mismo mes 
y año.
( Es autor de des obras favorable
mente inforaiadaa por el Consejo de 
Instrucc^ión pxmlicÁ, Real Aí^ademla 
Española y Clau’Strp.

peciai dé Prim era enseñanza del Con
sejo do Instrucción pública lia emitido 
el siguiente diictaimen:

“El Ayuntamiento de la parroquia 
do Ortó (Lérida) solicita la creación de 
una Escuela mixta, servida por Maes
tro, para el pueblo do Gramós, que 

-dista 5 kilómetros por caminos in
transitables gran parte del año, de la 
Escuela más próxima, ofreciendo lo
cal y material paira la nueva Escuela 
y habitación para el Maestiro.

La Junta local y la Inspección in^ 
forman favorablemente, y el Negocia^ 

’d'o y la 6ec|ión del Ministerio propo
nen se oiga a  esta Comisión después 
de hacer constar que se ha cumiplido 
¡lo ordenado en la Real orden de 21 
de Abril ide lOl?. .

Considerando que queda demostra
da la necesidad' de crear la Escuela 
solicitada:

Consideirando lo dispuesto en la Real 
orden die 21 de Abril de 1917,

Esír Comisión especial es de pa
recer que en los términos propuestos 
por la Inspección se acceda a  la crea
ción de la Escuela mixta, servida por 
Maesstro, que para Gramós solicita el 
Ayuntamiento de la parroquia de 
Ortó.”

S. M. el R e y  (q. D. g.), d‘e acuerdo 
con dicho dictamen, se ha servido re 
solví? como en el mismo se propone, 
en € t¿^to  a la modiñcación dei Arre
glo ©í^olar para la creación de Escue
las en su día.

Do Real ordien lo digo a V. I. para 
su conocLmienío ŷ  demás efectos, de
biéndose ílar traslado de la presente 
por la Inspección provincial de Pri-^ 
miora enseñanza al referido Ayunta
miento. Dios guardo a V. I. muchos 
años. Madrid, 30 do Octubre de 1919.

PRADO y PALACIO 
Señor DirecLoír general de Primera 

enseñanza.

forman favorablemente, y el Negocia-^ 
d'o y la Sección dei Ministerio propo-; 
men se oiga a este Consejo, por refe-*̂  
rirse a la modificación del Arreglo 
colar vigente. ¡

Considérando que se halla deiinostrá- 
*tía la necesidad de crear la Escuela 
solicitada;

Considerando lo dispuesto en la Real 
ordien de 21 de Abril de 1917,

Esta Comisión opina que procedé 
modificar el T^rreglo’escolar del Muni
cipio d'e Valdefre-snio, creando un nue- \̂ 
\o  diatrito en Gorvillos de la Sobarri-^ 
ba, con una Escuela de asistencia rnix-¿ 
ta senúda por Maestro.”

S. M. ibI IPi e y  (q. D. ^.), de acuerdo 
con dicho dictamen, se ha servido re
solver cor4fto en el mismo so prcponK^- 
«en cuanto a la modificación del Arre
glo escolar para la creación de Escue
las en -su diV.

De Real orden lo digo a  V. I. paJ^a’ 
su conoctoiento y demás efectos, de
biéndose dar traslado de la presento 
por la Inspección provincial de P ri
mera ensíeaanza al referido Ayunta^’ 
miento. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 30 de Octubre die 1919^

PRADO Y PALACIO

Señor Directoir general de Primeraí 
enseñanza.

limó. Sr.T Con motL^o del éxpediéñ- 
ie incoado p<»p cíl AyoicvtaRTiento do la 
parroquia áe Orló (I4rida), sobre 

la ^  ‘isión es-

Fimo., S r.: Con motivo del expedien
te incoado por ei Ayuntamiento de 
Val defresno (León), sobre creación d¡e 
Escuelas, la Comisión especial de P ri
mera enseñaiiza dol Consejo de Ins
trucción pública ha. emitido el si
guiente dictamen :

“El Ayuntamiento do Valdefrcsno 
(León) solicita una Esquíela de asis
tencia mixta, servida por Maestro, en 
'Cervinos de la yobarTiba, que dista 
dos kilóm-etros de la Escuela rn.ás pró
xima, y que los niños no pueden re 
correr, sobre lodo en invierno, por 
tener qu© atravesar un arroyo que 
lleva gran cantidad de agua, y ofre
ciendo ei local y material pedagógico 
necesarios y habitación para el, Maes
tro.

La Junta local y la Inspección in-

Ilmo. S r.: Con motivo del expedí en a - 

te incoado por ei Ayuntamiento dé 
Almaluez (Soria), sobre creación da 
Escuelas, la Comisión' especial de Pri-c 
mera 'enseñanza del Consejo de Ins-< 
trucción pública ha emitido el si-< 
gil i ente dictamen:

”E1 Ayuntamiento de Almaluez CSo- 
ria) solicita la creación de una Es- 
cuenta más que con una de asistenciá 
tuaMdad, con una población de dere
cho. superior a 500 habitantes, no 
cuenta má.s que con una de asistencia 
mixta, servida por MaestrO', compro
metiéndose a proporcionar el local y 
material pedag'Sgico nécesarios y ha
bí taoión para la Maestra. '

La Junta local y la Inspección in
forman favorablfvmentc, y el Negocia
do y la Sección del Miiii.stcrio propo
nen se oiga .a este Cdmmjo, por refe
rirse a la modificación dei Armglo es.-, 
colar vigente.. ’ ’

Comsidemrido que se justifica déA 
bidamcnt'O que la población do dere-; 
cho de Almaluez oxccdé da 500 habí a 
tantos: u

Considerando lo dispuesto en él 
artículo 100 do la ley de 9 de Soptiéra- 
bre de 1857 y en la Real orden de 21Í 
die xibril de 1917,  ̂í

Esta Comisión especial épfná qué 
proc‘edo modificar el Arreglo oscolaf, 
de¡ Municinio Almahtez. en ícn-v
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tk!o de creáis una Escunas dn niñas y 
d.0 oonvartir en unitaria d¡e niños la 
de asisienoia mixta, desempeñada por 
¡RIaestno, que tiene.”

S. M. ei Hey Cq. D. g.), de aouerdo 
con dicño d*iotanfen, se ha servido re
solver co-mo en el mismo se propone, 
en cuanío a la modificación del Arre
glo escolar para la creación de Escue
las en su día.

Di0 Real orden lo digo a Y. I. para' 
su conocimihmío y  demás efectos, de
biéndose dar traslado de la presento 
:por la Ins¡p-ección provincial de P ri
m era enseñanza al referido Ayunta- 
mfento. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 30 de Octubre de 1919.

PRADO Y PALACIO
Beñor Director general de Prim era 

enseñaría a.

m era enseñanza al referido Ayunta
miento. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 30 de Octubre de 1919.

f I PRADO Y PALACIO

8eñor DireiCtor general de Primera en
señanza. \

limo. Sr. : Con motivo del/expedien
te  incoado por el Ayuntamiento de 
Cuevas do Yinromá (Castellón), sobre 

i creación de Escuelas, la Gomisión es- 
■^eoial de Primera enseñanza del Con
e j o  de Instrmxión públi-^a ha emiti
do oí siguiente dictamen:^ I

"El Ayuntamiento che^Guevas de Yin-- 
, kv>má {Castellón) solicita la creación 
“tío una Escu-oaa de asistencia mixta, 
servida por Maestro, en el casería de 
’E n’Rismona, que cuenta con una po
blación encolar de 94 niños, y que dis- . 
lia cinco ki^ÓMneíTos tíó la capá tal del 
Municipio y  tres de la Escuela de Mas 
'den Ri-eres, co-mprometiéndose a pro- 
ipoi^ioimr d  local y material pedagó
gico necesarios y habitación para el 
Maestro. ‘

La Junta local y la Inspección in- 
.‘fofinán íavorabkmenLe, y el Negocia- 
' do y la Sección d.e-1 Ministerio propo
nen so oiga- a este Consejo, p-oít refe
rirse a la modifícacivón del Arreglo es- 
polar vigente. ¿

Considerandio qu-o se halla demos
trada la necesidad de la Escuela soli- 
bitada;

CoiiSidierand'o • lo dispuesto en la 
.Heal orden de 21 de Abril de 1017,

La Comisión or^ina que procedo 
modificar el Arreglo escolar del MiimL 
cipio de Guicvas de Yiníroiná, creán
dose un nnnvn distrito en la masía de 
E n’Ramona con una Escuela de asis- 
lencia mixta servida por Mamtro.”

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdó 
boJÍ dicho dictamen, m  gervidc re - 
feolver coino en el mismo se propone, 
en cuanto a la del Arre
glo escolar pai-a la creación de Escue- 
íías sai día.

D,8 Real ovñm  ló digo á V. I. para' 
feu conocinúlcñto y demá^ efectos, de- 

^hiéndosc, dar trasM o  la presente 
por la InspCDción provincial de F ri-

Ilmo. S r.; Con motivo d’ei expedien
te incoado por ei Ayuntamiento de 
Santañy (Baleares), sobre creación de. 
Escuelas, la Comisión especial de P ri
mera enseñanza de.l Consejo de Ins
trucción piibiica ha emitido el s i
guiente dácLameii: •

"Si Ayuntamiento de .Santañy (Ba
leares) solicita la creación de dos Es
cuelas do asistencia mixta, servidas 
por Maestro, una para cada uno de 
sus agregadlos de Llombares y Costa 
de San Yidal, alegando el censo esco
lar de estos lugares y la distancia de 
más de tres .kilóimetros que Ies sepá

is ra  de ja Escuela más próxima, y ofrc- 
^ciendó los locales y material necesa- 
i^rios y habitaciones para lois Maestros, 
f La Junta local y la Inspección in- 
: forman favorablemente, y el Nc-gocia- 
; do y la Sección del Ministerio propo- 
r non se oiga a esta Gomisión, por re 

ferirse a lá modiíicacióh del Arreglo 
escolar vigente. ' ‘ '

r  Considerando que se halla demositra- 
! da la‘ necesidad de crear las Escuelas 
: soO. i citadas:

 ̂ Considerando lo dispuesto en la Real 
orden de 21 de Abril de 1917,

Esta Comisión especial opina que 
procede acceder a la creación de las 
Escuelíis que se pretenden, modificán
dose al efecto el Arreglo escolar del 
Municipio de Saiitañy, asignándole dos> 
nuevos distritos escolares con una Es- 
Gucla d'O asistencia mixta, senvida por- 
Maestro, en cada uno, para los pue
blos de Lloirabares y Costa de San Yí- 
dal.”

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con dicho dioL-amen, se ha servido re
solver como en el "misino se propone, 
en cuanto a la rnadi/]cacíión del Arre
glo escolai"' pora i a creac ión do EiSCue- 
las en su día.

Do Real ordVni lo digo á Y. I. para 
su cono<rinneT);i.G y d^unás efectos, de
biéndose dar trajáhsíiQ (jo la presanf.*e 
por 'la InsíK-íĈ 'Jón pro-^dnclal do Prir-, 
mora enseñanza al roferido Ayuiiía- 
mieato. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madí'id, 30 do Ootnbre áe 1919.

: PRADO Y PALACIO

i Señor Director gmeriU de Prküiera 
ensañe nza. ....

.Sq V ' '  - i ,

nmo. Sr.T Con moUv^ 
te incoadC' por e¡ Ayuntamleiiio de j

Yalle do Manzanedo (Burgos), sóbr# 
creación de Escuelas, la Comisión ésk 
peciai de Prim era enseñanza deí CioaK' 
isejo de Instrucción pública ha em i#ie| 
el siguiente dictamen: .^ í

"El Ayuntamiento de Yalle de 
zanedo (Burgo.s) solicita la creaciÓii' 
de una Escuela de asistencia mixt%' 
servida por Maestro, en Cueva'die Man-* ! 
zanedo, para este pueblo y ed de 
fialba, alegando que úe la Escuela mtáí 
próxima dista aquel pueblo tres kildW: 
metros y Peñalba cuatro, ofreciendo' 
local y material para la nueva Es- i 
cuela. •, i

La Junta local y la Inspección in- î' 
forman favorablemente, y el Negocia* j 
do y la Sección del Ministerio m'aiíí-  ̂
fíestan que se ha cumplido la Reai 
orden de 21 de Abril de 1917, y pro* 
ponen se ojga a esta Comisión. J

Considerando que queda demóstra^! 
da la necesidad de crear la Escueliai 
solicitada:

Considerando lo dispuesto en la 
mencionada Real orden de 21 do Abril 
de 1917, ;í

Esta Comisión es de parecer qu# 
se modifique e] Arreglo escolar dói 
Municipio de Yalle de Manzanedof.' 
constituyendo un nuevo distrito 
una Escuela de asistencia mixta, ser* 
vida por Maestro, en Cueva de Man* 
zanedo para este pueblo y el de P ^ f; 
ñalba.” ■ ;j

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo»  ̂
con dicho dictamen, se ha servido re 
solver como en el mismo se propon?©, 
en cutanto a la modificación del Arre
glo escolar para la creación de Escue
las en su día.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su coñocLmáento y demás efectos, d e - . 
Ipendose dar traslado de la presení^v 
por la Inspección provincial de Prl*; 
mora enseñanza al referido A.yunta*-' 
miento. Dios guarde a Y. I. muchOjgP' 
años. Madrid, 30 de Octubre de 19191

PRADO Y PALACIO |
Señor Directoii' general de Primer#> 

enseñanza. , - .

limo. Sr.': Con motivo del expedieS* 
te incoado por el A.yuntamlento d# 
San Martín de Barroca (BarceIona)i¿ 
sobre creación de Escuelas, la ComiM 
sión especial de Prljaera en;.efíahza del 
Consejo d.c Instrucción pública ha emi-^ ’ 
tido <el siguiente dictamen: > 4

"El Ayuntaíniicnto de San Martín 
Barroca (Barcelona.) solicita la crea-?' 
cMn de únk asistencia miXí*»
ta, s m id a  i>op. Maostrp, en el barriíl'^ 

íjx Bleda, que se compone de xM 
eü^iY^mr éfe- familias, y  qtra dista siet# 

casco do población 
ht Escuolá,

A  A " "
I do

-
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La Junta local y la Inspección in- 
forraan favorablemente, y el Niegocla- 
dk) y la Sección del Ministerio propo
nen que sM̂ oiga a este Consejo por lo 
que se reñere a la modificación dd  
Airrcgld escolar vigente.

Cpnsiderand*o que se halla demos
trada la necesidad de ]a Escuela soli- 
Oitada;

Consiéerando lo dispuesto en la 
Real orden die 21 de Abril de 1917,

La Comisión opina procede acceder 
a la creación de la Escuela de asisíen- 
ftia mixta, desempeñada por Maestro, 
|ue  se pretende, para el barrio de La 
B¿eda, modlílcándpse en este sentido 
ú Arreglo escolar del Municipio de 
lan Martín de Sarroca.”

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo 
con dicho dictaimen, se ha servido re 
solver como en el mismo se propone, 
m  cuanto a la modificación dei Arre- 
fio escolar para la creación de Escué- 
las en su día.

Do Real orden lô  digo a  'V. I. para 
m  conocimiento y demás efectos, de
biéndose dar traslado de la presente 
por la Inspección provincial de P ri
mera enseñanza al referido Ayiinta- 

: miento. Dios guarde a V. I. muchos 
años, fdadrid, SO de Octubre de 1919.

PRADO Y PALACIO

8eñor Director general de Primera en
señanza.

limo. S r.: Con motivo del expedien
te incoado por el Ayuntamiento de 
Cistiíñrna (L eó ii)so b re  creación de 
Rrsctielas. la Comisión especial de P ri
mera CBBeñanza del Consejo de Ins
trucción püblw:a ha emiüdo el si
guiente diotamcn:

1“Ei Ayuntamiento de C i s t i e r n a  
- '(León) solkíita la creación de una Es
cuela de asistoc ia  mixta en Solilíos, 
alegando quo e®te puieblo dista, por 
mal oamino, ti*es kilómetros do la Es- 
euíeüa más próxmmj y ofreciendo el 
local y material poiiafrógiico mvi osar los 
y hábitaolón para o) Maesíro.

La Junta fecal y la inspección in- 
; forman. íavoi'sJjVam en te, y el Negocia
do y l̂ a Socción Mmi^erio propo
nen se oiga a Consejo por ira ta r-

de la del Arreglo cs-
%o1jar vigc^45.
1 Clonsídorand^p  ̂«e. halla domos- 
airada ia necesidad de Eskujcla soli
citada;
V CoBSiíieranclo ío dlí?paesto en la 
Real ordion do 2i Abril de 1917,

j ífeiá Cimúsíón opími que procode 
/^acceder. ^ ]b  de una Escuóla
'̂ dl8' asistcmota mixta, soi'v.hia por M aes- 
'tro, (modificánffeae al <síocto e] AiTcglo 
^^colar dei Mtmicipió de Cisiiaí’n a .’’
V... g. M. el Rct (q. D. g.), 4a

con ddoho dictaírp.en, se ha servido re- 
soiver como en el mismo se propone, 
en cuanto a la modificación del Arre
glo escolar para la creación de Escue
las en su día.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos, de
biéndose dar traslado de la presente 
por la Inspección provincial de P ri
mera enseñanza al referido Ayunta- 
lUíento. Dios guarde a V, I. muchos 
años. Madrid, 30 -de Octubre de 1919.

PRADO Y PALACÍO
Señor Director generai do Primerea en

señanza.

limo. S r.: De conformidad con lo 
preceptuado en el Real decreto de i . ’ 
de Diciembre de 1917,

S. M. el R e y  (q, D. g.) ha resuelto 
nombrar el fíiguienie Tribunal para 
juzgar t e  oposiciones a la cátedra de 
Derecho civil, común y foral, vacante 
en la Facultad de Derecho de la Uni
versidad de Santiago:

Presidente, D. Manuel Gullón y Gar
cía Prieto, Consejero de Insiruoción 
pública.

V ocales: D. Cielo Troncóse:, Gate- 
drático de la Universidad de Santia
go; D. Salvador Salom, Catedrático de 
la Universidad de Valencia; D. Gre
gorio Burón, Oaitedrático de la Uni
versidad de Valladoiid; D. José Gas
tón, Catedrático de ia Universidad de 
Barcelona.

Suplentes: D. Jiosé l l̂^artoa de la 
Fuente, Gatedrátito de la Universidad 
de Granadia; D. Demófilo di<e Buen, 
Catedrático de. ia Universidad de Sa
lamanca; D. Felipe Clemente de Die
go, Catedrático de la Universidad Gen- 
tral; D. Felipe Sánchez Román, ^Cate
drático de la Universidad Gentrai.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. í. muchos años. Ma- 
d r̂idj 4 de Noviembre de 1919..

PRADO Y PAIAOIQ
iSeñor 'Subsecretario de , este Minis

terio,

Vocales : D. Viccirte iSanta María> dd 
Paredes, Gatedrático de la Universi
dad” Central; D. Nicolás Rod'rfgnex 
Aniceto, Gaiedrático de la Universidad 
de Murcia; D. José M.‘‘ Rogelio Suá- 

, rez Bravo, Catedrático de la Univer
sidad de Oviedo; D. José Alberto Jo r
dán, Catedrático de ia Universidad do 
&evilla.

Suplentes: D. A^rsenio Misol, Cate
drático de la Universidad de Yalfado- 
lid; D. Mariano Gómez, Gaiedrático de 
la Universidad de Valencia: D, Gon
zalo del Castillo, Caitedrático de la 
Universjiílad (De Barcelona; D. Lulis 
del 'Valle, Catedrático de la Univer-» 
sidad de Zaragoza.

De Real orden lo digo a V. I. pai^ 
su conocimiento y G'.fortos. Dios guar
de a Y, I. muchos anos. Madrid, 4 da 
Noviembre d'e 1019.

PRADO Y PALAGIC

Señor Subscorotario do csile Miinií^.
terio.

CESTRAL
liSIFJi)'; 1)5 ESTADO

Ilmo; Sr.: De conformidad con lo 
preceptuado en el Real dcero!o d-o 1.® 
de Diciembre de 1917,

S. M. ei R e y  (q, D, g.) lia resuelto 
nombrar el sigu. i ente Tribuna l para 
juzgar las oposiciüm\s a la cátedra do 
Dereciho poli tiro español conr|.>faradJ 
oon el extranjero, vacard.o en la Fa
cultad da DerwJjo lá Universidad 
de Sanliagor 

Pí'esi-dente. D. AúáéÍo Oouzález F<y- 
sada, pui-

S y  e  S E o  H E T A i A
SECCIÓN DE POLÍTICA

La Legación de Suiza en esta 
Corle ha ooniiinícado con fecha 29 
de Octubre últiiuó, la adhesión do 
Suecia al Convonio de Berna, revl- 

.sado ón 13 de Novicmbrc de 19O8 y 
al Protocolo ad ioonal de 20 de Mar., 
z o d e 191 'i, reí a ti vo s a la p r o t e c - 
ción de las obras lite rarias y a r tís 
ticas.

Lo que se hace público para  co- 
.noc'imiento general.

Madrid, 4 do Noviembre de i919« 
El Subsecretario, Emilio de Pala^ 
cios.

ASUNTOS C0NTENCÍ0SÜ9

El Cónsul de E spaña en la Ha
bana partic ipa a este. M inisterio el 
tal 1 c. o i I n i e nt o del s ú b d i t o e s p a u o t 
Miguel Lar a Terrón on el hospital 
‘IGíJtlixío G arcía”, de aquella capi
tal.

Madrid, 4 de Noviembre díí 1919* 
El Bubsecretario, IL A., M arqués d» 
González.

El Cónsul de E spaña »?n Gristia* 
nia partic ipa  a este Minrs’lerio el 
falleciiTriento deJ súbdito español 
Juan  Boto Domínguez; álhis Fran*. 
cisco Cárdenas, ocurrido en el tor-^ 
pcdeamientx> del Vapor, xioruego 
''B ogstad”. - 

Madrid, ñ de Noviexabre de t9 i9 i 
El SubsGvcrctari-o, P. A., M arqués do. 
Gonzálaz.
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El Eónsiü general de España en 
Nueva York partic ipa  'a e s t é  Mi- 
itisíorio^ el fálleeim iento dell súbdilc 
español Joaqu ín  Sáncñ-oz, ocurrMo 
el íO de Gciuibre del año ultiino en 
Bayonne, New Jerxy.

Madrid, o de Noviemijre de 191ÍÍ. 
E l Subseícretarió, P. A.,- Marqués; de 
donzalez. ■ ■

El Cónsul de E sp añ a  en Orán 
partic ipa  a este M inislerio ei fa lle
cim iento de la  súbdita .española MaV 
ría  Navarro Lópe;z, natural de B er- 
ja, ocurridu en Ga^ssaigue; el 2i; dé 
Septiembre de 1917.

Madrid, 5 de Noviembre de 19^19. 
El Subseeretario, P. A.  ̂.^larqués de 
González.

. ■ M Í I IS T B iíi  i g  t S l C í l  í  II IS IIC M  ^

prácticas de Bacteriología sanitaria dé 
la Fácultad de Médicrna de la Univer
sidad de Valencia, con el mismo haber 
anual y número del Escalafón que ac?- 

■ tualmen-teMIiene. • >
Poir coinsecneneia dé esté nombra

miento, y de coniornñdad con lo pre
venido en el artículo f.® del Real de
creto de 3’1 d-G J u l io  dé 19(>4, se d ec la 
ra  vacante Lá cátedra de Patología gé- 
üeral y sii clínica dé la el inte
resado es 'tiitular en la Universidad de 
feaíarnancá.

De Real qirdén comunicada por ¿1 
Sr. Ministro lo’ digo á V. S. para su 
conocimiento y  efectús. Dios guardé a 
V. S. muchos anosv Madrid, 31 de Oc
tubre de Í9i9.--E lí Bübsecretario^ Bu^ 
llóm é
Beñor Ordenador de pagos por oibli'ga- 

ciones de este Ministerio.

■ S U B S E Ü W E T A - ^ . |  A 
En el Juzgado de prim era, in s tan 

cia de Viilanueva y Goltrú se halla ■ 
vacante, por defunción de D. Sebas
tián  Guarcih Molinos, la Secretaría 
judicial de categoría de ascensu, 
que debe proveerse por an tigüe
dad, como co<mprendida en el se
gundo de los tu rnos do esta cla.se, 
establecidos en el p árrafo  1.® del 
artículo  12 del Real decreto de 1.® 
de Junio do 1911, modificado por el 
cíe 3 de Abril de 1914.'

Los Secretarios aspirantes pre- 
Sicntárán sus instancias en  la  fo r
m a prevenida por el artículo 14 del 
•mismo Re-al decreto, dentro del p la
zo de tre in ta  días naturales, a con
ta r  desde la publicación de esta 
anuncio e n  ia G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 6 de Noviembre de 1919. . 
El Subsecretario, José Martíacjz 
Acacio.

En el Juzgado de prim era in s
tancia de Mediiiaceli se halla va
cante, por nombramiento para otro 
cargo de D. E rancisco H errera de 
Llera, la  Secretaría judicial de ca
tegoría de en trada que debo p ro 
veerse por traslación, conforme a 
lo prevenido en el artículo 10 del 
Rjeal decreto de 1.° de Junio  de 1911, 
m odiñcado po*r el de 3 de Abril de 
1914.

Los Secretarios asp iran tes p re
sen tarán  sus instancias en la fo r
m a prevenida por , el artículo 14. del 
citado Real decreio de i.® do o’unió 
do. 1911, dentro del plazo de Irein- 
ta  díais naturailcs, a contar deisde’ la 
.publicación do esto anuncio en la 
G a c e t a  DE Ma d r i d .

Madrid, 3 de Noviembre de 1919.
El Subsecretario, José M artínez  ̂
Acacio.

M M B ra ü  i s  í m m c s ñ M  m u u
f  M m .$ m m '  '

s u  B S E O ^ I T A I l l  A 
l>e conformidad con oí dictamen 

i^ütido en 25 dol corirenfc por 
Ccmísejo do Intimación piibika en ple^. 
no, ' 1

S. M. el Rey i?' ' hv{ 4
nombrar Ca- i
teó'^'ü *

Vistas las reclamaciones formula
das en el expediente de las oposició-, 
nos a las cátedreis varjontes de [.‘pTroíia 
y Literatura casitellánas d'el Instituto 
general y técnica de Logroño, así co
mo las agregadas de Las Palmas, Ta
rragona, Lugo, Orense, Mahón y Cá
diz, esta Subsecretaría ha tenida a 
bién disponer y hacer público lo si
guiente:

1.® Que sean admitidos en los ejci*-. 
c icios a las oposición es mencionadas 
los siiguicntes aspiranites, por haber 
acreditado conven i entem ente su de
recho: D. Antonio Sánchez y Sánchez, 
con derecho a la vacante de Logroño 
y delmás agregad'as; D. Manuel García 
Blanco y D. Luis Extremera y García, 
con derecho a las vacantes de Tairra- 
gona, Lugo, Orense, Mahón y Cádiz, 
y D. Angel Revilla Marcos, con dere- 

'cho a las vacantes de Orense, Mahón 
y Cádiz. /

2° Que en cmñpMinieiith dé lo 
Dispuesto eu el RéglámeMo dé o 
ciones de 8 de Abril de 1910, se inte- 
rese. del Riectorado facilite el loca! 
para celelbrar los ejercicios y se re 
mitan al Presidente del Tribunal tas 
linistancias y documentos con la OipO'r- 
ituna relación. :

Madrid, 4 de Noviembre de 1949.— 
El -Subsecretario, Bullón.

1.® One €f Tribunal de OTosicinnea 
a la cátedra de Econoniríá política, va
cante en la F-ácultad do Derecho la 
Üniversidád Gentral, ha sido nombi^uió 
por Real ordeh de 4 dé los corriei^

2.® Que dentro del plazo señalado 
en la convocatoria han presentado «us 
solicitudes y reúnen las coñdioicwres 
legales los aspirantes que a eéntmua- 
ción se expresan, los cuales quedan 
admitidos a la oposición : D. Antoni-o 
F lorer dé Lemus, D. Armando R. Gas- 
tro viejo y Nbbajas, D. Francisco Mar
cos Pelayo, D. José Marta Zumalaoá- 
rregui Prat,; Dv Francisco Bernis Ga- 
iTasco, D. Jaime Algarra y Postins.

3.° Que queda excluido de estas 
oposiciones Di Rafael Torrecilla Gon
zález por no ..justiñcar que i'Cü'ír i.i- 
guna de las condiciohés^á que se re - 
here.: él artfeulo 15 defe Real decreto- d© 
3o de Abril dé 41915. :

4.® Que durante los diez días si
guientes al de la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r iú  se 
podrán formular las reclamaciones A' 
que se refieren los artículos 14 y i'5 \ 
del expresado Reglamento.

Madrid, 5 de Noviembre de 1949.—El 
Subsecretario, Bullón.

Vista la instancia suscrita por don 
Pedro Poveda Gastroverde, Canónigo, 
fundador de la Institución Teresiana, 
establecida en Jaén, declarada como de 
Beneficencia docente por Real orden 
de 16 de Noviembre de 4918, en sú
plica de que asimismo se declaren d*e 
Beneficencia docente las diez casas que 
dicha Institución tiene fundadas en 
distintas capitales y pobLaciones de 
España, como lo son las de las Escuelas 
Pía-s, por Real orden de 12 de Agosto 
de 1918,

Esta Subsiecretaría ha acordado con
ceder aucli-enciá a los representante^ o 
interesados en la Fundación de que se 
trata, dándose un plazo de quince días, 
a contar desde el siguiente al de la in
serción de este anuncio en la G a c e t a  

: DE M a d r i d .
Madrid, 5 de Noviembre de 1019.—- 

íEJ Subsecretario, Bullón.

En cumplimiento de lo preceptuadié 
en el artículo 14 del Reglamento de 8' 
de Abril de 4910, esta Subsecretaría 
hace público lo siguiente: - ,

4.® Que el Tribunal de oposiicion^ 
a la cátedra de Derecho iniernaclonát 
público y privado, vacante en la Fa
cultad de Derecho de la Universidad 
Central, ha sido nombrado ¡por R-eal 
orden de 4 de los corrientes.

2.® Que dentro del plazo sefíaladé 
^en la convocatoria han presentado su«

solicitudes y reúnen las condicione©
 ̂legaies: los aspirantes que a contimm- 
I ción m  expresan, los cuales quedan 
admitidos a la oposición:

D. Luis Gestoso y Tudela, D. 
más Juan Elorrieta y Artaza, D. Ale* 
andró TaHart y Folch, D. Nicolás Ro

dríguez Aniceto, D. Camilo Barcia 
Troiles, D. Francisco Marcos P e la^ f 
D. Isidro Beato y Sala, D. Demófiló d-e 
Buen Lozano, D. Enrique Martí Jara, 
D. José María Trías de Bes y D. Jnsré 
María de Yanguas y Messía.

3.® Que quedan excluidos de 
oposiciones los Sres. D. José Calvo Sd- 
telo y D. Ramón de Dalmau y de Üli- 
v a rt, Marqués de Olivart, por no jus-i- 
tificar que reúnen alguna de las con
diciones a que se refiero el artículo 15 
del Real decreto de 30 de Abril de 1915.

4.® Que durante Jos diez días s i
guientes al de la publicación de ééte 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  m  
podrán formular las reclamaciones Oí 
que se refieren los artículos 44 y  4t5; 
del expresado Reglamento.

Madrid, 5 de Novieinbre do 
El Subsecretario, Bullón.

En cumplimiento do la proceptuado
el artinúo 14 del Reglamento de 8 

jqio Subsecretaría

Visto el expediente relativo a la 
sifioaGión de la Escuela fundada poár; 
doña Ignacia Maltrana Monasterio 
Anzo de Mena (Burgos)),

Esita SeccióB ha tenido a bien cobí^ 
ceder audienefs a los representszíto^ 
e interesados en ''la  misma, por 
plazo de q,uin6l& días, a contar d<?;sde él 

¡ siguiente al d© inserción en la 
¿  GE'rA DE sMaDHIB.



8  N ov íem b 're  'G ácefa “Be M aH ríd.-N ürrí.

% (Lb comtinicd a V. B. para su bo- 
y demás efeiete». Dios 

Harde a V. S. muchos afios. Madrkí, 
#  de Octulbre de 1919.—El Jefe ds 
i  Bección, Juan de Isasa. 
iáoT Gobennador c.ml, Presidente <lté 
«la Junta pirovinciai de Beneficencia 
de Burgos.

mNISXEEIO DE FOMENTO 

Í|RIIEC(»0 N q e n e h a l  d e  o b r a s
PUBLICAS

t^ÜSnVTGIO CENTRAL DE PUERTOS Y  PAROáí

! ’  ̂ Sección de Puertos.
Vista la peticián por la Junta de 

dg] puerto de

se ejecuten por el sistem a de ad- 
miuistriaicióa las obrasi de reHeaic 
de la zona ganada al mar, en>£¿iro- 
zo segundo de la ampliación deTdi
que muelle de Poniente, obras cuyo 
proyecto fuó aprobado por Real or
den de 9 de Julio último:

Gonisiderando que las importanl- 
tes crisis obreras de ia localidad 
dan a M  ejecución de estas obras 
un carácter de urgencia, no pre
visto al seir aprob^o el proyecto, 
por lo que procede estimar com
prendido el caso actual en las que 
determina el Real decreto de 21 de 
Diciembre de 1917.

B. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo propue&to por el Consejo de 
Ministros, ha tenido> a bien dispo
ner que se autorice a la  Junta de 
PbKiS doi puerto dq Almería para

«ejecutar por el sistema d/e ©dminis-í 
tpación las obras de relleno de la 
zona ganada al mar en ol trozo se
gundo de la amplioíción del dique’ 
muielLe do Poníen'í/e, con arreglo al pl*o-í 
yecto aprobado por Real orden de 9 
de Julio de 1913, con la modificación 
de quo cr  preísupueisto será el que. al 
expr^ado sistema corresponde, que es 
de do-scientas treinta mil ciento cua
renta y una pesetas y veintiún cén-ti-̂  
mos (230.141,21).

Lo que trasladio a V. S. para stf 
conocirniento, el de la Junta do 
Obras y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos año3?a 
Madrid, i.® de Noviembre de 1919.—  
El Director general, Vicente P i- 
niés.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi-’

pas de da provincia de Aipiería.

áa g. Yleeate,

Si
«i


